
CUERPO DE BOMBEROS DE SANTIAGO 
      SECRETARIA DE COMANDANCIA 

 
Cuartel General, 27 de septiembre de 2011 
 
Señor Capitán: 
 
 

La necesidad Institucional de reforzar  la capacidad operativa en 
los actos de servicios determinados como 10.4 y sus subclasificaciones que presta RH-
19, lo indicado en la Orden del Día Nº 102 del 28 de Agosto de 2010 y lo señalado en 
el Reglamento General en los números 6 y 11 del Artículo 29, con esta fecha se ha 
dictado la siguiente; 
 

 
ORDEN DEL DIA N° 108 / 2011 

 
 

A contar de esta fecha, la pieza de material mayor denominada 
RH-19, será despachada, conforme a las disposiciones vigentes, a los actos del 
servicio señalados como 10.4 y sus subclasificaciones, agregando una B, según pauta 
de despacho, sin desmedro del resto del material mayor indicado en la misma. 

 
Dese cuenta al Consejo de Oficiales Generales, notifíquese a las 

Compañías, Secretaría General y Comandancia. 
 

 
 
 
AL SEÑOR 
CAPITÁN DE LA COMPAÑÍA 
PRESENTE 
 
 
CGE/jtc. 
 


